
ORDENANZA Nº 33 
 
 
        
           
 
 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
PRESTACION DE SERVICIOS MUNICIPALES  POR EXPEDICION DE 
CARTELES FOLLETOS, CATALOGOS  POSTERS Y  OTROS 
SIMILARES. 
 
 
 
 
 CONCEPTO 
  
 ARTICULO 1º . - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en 
relación con el 127 del RDL 2/2004 Texto Refundido de la LRHL este 
Ayuntamiento establece la ordenanza del “Precio público por la prestación de 
servicios municipales  por expedición de carteles, folletos, catálogos, posters y  
otros  similares”  
 

NATURALEZA 
 
 Artículo 2º. - La contraprestación económica por  la prestación de 
servicios municipales  por expedición de carteles, folletos, catálogos, posters y  
otros  similares” tiene naturaleza de precio público por ser una prestación  de 
servicios o realización de actividades de la competencia de este Ayuntamiento y 
no concurrir ninguna de las circunstancias especificadas en el Art. 20 1B) del 
RDL 2/2004 por el que se prueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales 
 
 OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Artículo 3º. - Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza, quienes  se beneficien de los servicios  o actividades por  la prestación 
de servicios municipales  por expedición de carteles, folletos, catálogos, posters y  
otros  similares 
  

CUANTIA 
 

Artículo 4º. - La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza   
por  folletos, posters, carteles, catálogos y similares, será  la que resulte, en cada 
momento, de cuantificar para cada caso concreto el coste real de   los impresos 
que se vayan a realizar”. 
 
  



 COBRO 
 
 Artículo 5º. - 1. -La obligación de pagar el precio público nace desde que 
se inicia la prestación del servicio o la realización de la actividad, 
  2. - Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, 
que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente 
 3. - Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, 
la actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 
dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente 
 Las deudas que se generen por esta ordenanza serán exigidas por el 
procedimiento de  apremio 
 
 INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 Artículo 6º. - La falta de pago supondrá la suspensión inmediata del 
servicio, sin perjuicio del cobro de las cantidades devengadas y no satisfechas 
 
 DISPOSICION FINAL 
 
  La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará aplicarse a partir del día  1 de enero 
de 2005, permaneciendo en vigor hasta  su derogación o modificación expresa,  de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 del RDL 2/2004,  y 107.1 y 111 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril. 
 
 Calatayud a 21 de septiembre de 2009 
 
        El Alcalde 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fecha de aprobación Pleno: 29 de noviembre de 2004 
 Fecha de publicación en el BOP: 14 diciembre 2004 
 
 
 


